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j         
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

CAMBIO DE _DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA EXPORTADORA DE 

BANANO PALACIOS RAMIREZ 

EXBAPRAM Cc LTDA, 
REPRESENTADO POR su 

  

GERENTE GENERAL SEÑOR 
ECONOMISTA JORGE EDWARD 

PALACIOS MARQUEZ - 
CUANTIA — INDETERMINADA - 

DI: 2 COPIAS 
868586 8184 85 8: 808: 86868586 8680868086 

868 Ba 68088 Bd 
Esc 8s8sés 

En la ciudad de  Máchala, 

Capital de la Provincia de El Oro, República 
del Ecuador, hoy día quince de Agosto del año 
dos mil diecisiete, ante mi, ÁBOGADA  YUDY 
LIZETH BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda 

del Canton Machala, comparece el señor ECONOMISTA 
JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ; £n calidad de 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA 

DE BANANO PALACIOS RAMIREZ EXBAPRAM 
LTDA, conforme lo justifica con el Nombramiento 
que aceptado e imscrito acompaña como habilitante, 
y debidamente autorizado porla Junta General
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Extraordinaria Universal de Socios de fecha trece de 

Julio del año dos mil diecisiete El señor 

compareciente declara ser de estado civil casado, 

domiciliado en la Avenida Veinticinco de Junio de 

esta crudad de Machala, teléfono cero siete dos 
nueve seis dos ocho cero dos, de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente hábil y Capaz en 
derecho, a quien de conocerlo doy fe en virtud de 
haber exhibido sus documentos de identificación 

y previa petición y consentimiento ingreso a 

validar los mismos al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

emitidos, y la copia certificada de los demás 

documentos se adjunta a la presente como 

habilitantes. El compareciente con amplia 

libertad y bien advertido de la obligación que 

tiene en decir la verdad me solicitan eleve a 

Escritura Pública la escritura de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA EXPORTADORA DE BANANO 

PALACIOS RAMIREZ EXBAPRAM C LTDAZ para 

su otorgamiento me presenta la minuta que copio 
a continuación*- e   

“SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escritura Publicas a 

su cargo, dignese incorporar una de CAMBIO DE 

DOMICILIO, y de reforma de Estatutos de la Compañía 

EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ, 

EXBAPRAM C LID conforme a las siguientes
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Clausulas =.tttttnttttete III III nto 

PRIMERA - COMPARECIENTES: A la celebración de la 

escritura comparece el Economista Jorge Edward 

Palacios Márquez en su calidad de Gerente 

General de la compañía EXPORTADORA DE BANANO 

PALACIOS RAMIREZ, EXBAPRÁAM C LTDA; que lo 

justifica con la copia del nombramiento que 

acompaño, que se encuentra debidamente autorizado 

para el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

Universal General Extraordinaria de Socios de la 

compañia, celebrada el trece de Julio del año dos mil 

diecisiete, según consta en la copia certificada del acta 

que se adjunta - El compareciente declara su voluntad 

de otorgar el CAMBIO DE DOMICILIO, y reforma de 

Estatutos de la compañía de acuerdo al presente 

ISÍTUMENTO cren 

SEGUNDA - ANTECEDENTES. a) La compañía 

EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ, 

EXBAPRAM C LTDA, se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Machala, mediante escritura pública 

celebrada el treinta y uno de Julio del dos mil 

quince, ante la Notaría Segunda, del Cantón Machala, 

con la Abogada  Yudy Blacio Moreno, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Machala, bajo 

el número 277, con fecha 04 Agosto del 2017 - 

b) La Junta Universal General Extraordinaria de 

Socios, en sesión de caracter universal celebrada 

el trece de Julio del dos mi diecisiete,
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resolvi6 el Cambio de Domicilio al Cantón El 

Guabo, de la compañía e introducir la consecuente 

reforma al Estatuto, conforme consta del acta que se 

agrega.--- 

TERCERA - CAMBIO DE DOMICILIO: El lugar donde se 

constituirá el domicilio de la compañía es el Cantón 

  

El Guabo y reforma de estatutos -Conforme a la 

resolución de la Junta Universal General 

Extraordinaria de Socios referida en antecedentes, 

el otorgante declara. Uno Su voluntad de 

cambiar su domicilio al Cantón El Guabo de la 

compañía EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS 

RAMIREZ; EXBAPRAM C. LTDA, cambia su domicilio 

principal al cantón El Guabo; Dos: Como 

consecuencia del cambio de domiciho; se reforma el 

Articulo segundo (2).- Domicilio del Estatuto el 

que dirá "Articulo Segundo (2) Domicilio - 

El Domicilio Principal de la Compañía es en el 

Cantón El Guabo y podrá establecer agencias, 
sucursales o establecimientos administrativos en 

uno o más lugares dentro del territorio 

Nacional, .-   

  Z 
CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

Economista Jorge Edward Palacios Marquez en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ, 

EXBAPRAM C LTDA, DECLARA BAJO JURAMENTO 

QUE: UNO) El contenido del Acta y de la presente
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Escritura Pública de Cambio de Domicilio y Reforma 

del Estatuto Social, fue autorizado por la Junta 

Universal General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el trece de Julho del año dos mul 
diecisiete, que todos los datos consignados son 

verídicos,- DOS) Que el señor Economista Jorge 

Edward Palacios Márquez, de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de GERENTE GENERAL, y 

por tanto Representante Legal de la COMPAÑÍA 

EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ, 

EXBAPRAM C. LTDA , dentro del tramite de Cambio de 

Domicilio y la Reforma del Estatuto Social, en 

su Artículo Segundo, DECLARO o, 

que mí Representada no es contratista fallida del 

Estado y que hasta la presente fecha de 

celebración de esta Escritura no mantiene contratos 

incumplidos; y, que se encuentra al día en sus 

obligaciones -- 

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- De acuerdo con la 

  

autorización que la Junta Universal General 

Extraordinaria de Socios, de fecha trece de Juho del 

año dos mil diecisiete, le han concedido al 

señor Economista Jorge Edward Palacios 

Márquez, plenas atribuciones para suscribir la 

Escritura Pública de Cambio de Domicilio, y la Reforma 

del Estatuto Social, y solicitar su aprobación 

TESPLOÍIVA corn 

SEXTA MARGINACIÓN - De la presente Escritura
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Pública de Cambio de Domicilio y Reforma de 

Estatutos, se tomará nota al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de Constitución, celebrada 

el treinta y uno de Julio del año dos mal 

quines, ante la Notaria Segunda/del Cantón Machala. - 

SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

los siguientes documentos para que formen parte de 

ésta Escritura Pública. a) Copia del Acta de la sesión 

de Junta Universal General Extraordinaria de Socios, 

de fecha trece de Julho del año dos mil diecisiete; b) 

Nombramiento de la Gerente General, c)) Copia de 

Registro Único de Contribuyentes; y, d) Copia de 

cédula y certificado de votacion de la representante 

legal.- Agregue Usted señora Notaria las demás 

cláusulas de estilo para la plena valdez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- 

firma) ilegible.- Abogado Michael Joao Pérez 

Banchón.- Matricula Número cero siete - dos mil diez 

- ciento cincuenta y seis — Foro de Abogados de El 

Oro”     

Hasta aquí los documentos habilitantes que 

junto con la minuta inserta quedan elevados a 
Escritura Pública con todo el valor legal 

Y, leida que fue integramente por mí la 

Notaria al  compareciente, aquél se ratifica 

en lo expuesto y  frma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy 

ÑO rn Siguen -



   
$ cial, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

A compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

Es atribuciones establegidas en el estatuto sopsal, que consta cn la 

precia de cmuiteión citada, 

  

  

  

  

  

UEZMUNOZ JENNY JUDITH   
  

Acepio el carga de GERENTE GENERAL de la compañía 
EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ EXBAPRAM 
CÉTDA., pare! cual he sido elegido(a). 

¿PIRMIA: 
n%w 

ARA 
PALAGÍOS MARQUEZ JORGE EDWARD 
BRENTA DENPRAL 
AGDULA: O702364001 
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DILIGENCIA DE RECONOCHIENTO DE FIRMAS N? 20150701002002208 

Ante mi, NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO du ia NOTARÍA SEGUNDA , comparacion) JORGE EDWARD 

PALACIOS MARQUEZ CASADO(A), mayor de edad, doroliado(a) a E1 GUABO, portadorís) de CÉDULA 0702364001 
POR SUS PROPIOS DERECHOS an calidad de COMPARECIENTE cuentos) declaran) que lats) frmz(s) constantes, en 6 
documento que antecede, as(son) suya(s), la(s) miema(s) que asajn) an lodos sus setos publicos y privados siendo en 
vonsecuencia autónticafe), para vonatancia frma(0) conmigo en unidad de acto, da lodo to cual doy Te La presente diigancia 
se realiza on ejercicio de la atribución que me conmtere el numeral noveno del artículo disciosho de la Ley Notaral - Es 
pragente recoracimianto no ss refiere al contenido el documento que antacade, sobre cuyo texto sete Noterla, no asuma 

responsabilidad alguna — Se archiva copia, MACHALA, a 31 OE JULIO DIEL 2015, 

LA 
JOROE EDIWARI PALACIOS MARQUEZ " 

CÉDULA 0702384001 

     x a InTRPA VU zer ELO 
"NorA8ÍA SEGUNDA DIEL CANTO»: MACHALA.    



EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ 

/ EXBAPRAM C. LTDA 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL GENERAL EXTRAORDINARIA DE 30CIOS 

DE LA EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ CELEBRADA 

EL 13 DE JULIO DEL 2017. Y 

En el Cantón El Guabó, Provincia de El Oro, Rubica del Ecuadef, a los 

trece días del mes de Jylio del dos mi diecisiete, a las hofas, en el 
domicilio donde se desarrollan sus actividades docs 9 Cantón El 
Guabo Av Machala y Gran Colombia, se rejñe el Gerente General de la 
compañía el Sr Jorge Edward Palacios Márquez, ta Sra Kathenme Elizabeth 

Remírez Fernández en calidad de Secratano y Presidenta respectivamente 
de la compañía EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS 
RAMIREZ EXBAPRAM C. LTDA. re, tada por los socios Jenny 
Judh rquez Muñoz propjetana de nueve Participaciones acumulativas e 
indivisibles de un dólar ada una, Economista Jorge Edward Palacios 
Márquez propietano sentos setenta y cincó participaciones ecumulativas 

78 indivisibles de urvdólar cada una, Sra Katherine Ramirez Femández 
propietaria de doscientos dieciséis” participaciones acumulatvas e 
indwsibles de un dólar una, en total representan el cien por ciento del 
capital es decr $ 900 00-Óblares de los Estados Unidos de Aménca Los 
socios acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, de conformidad a lo establecido en el Art 238 de la Ley de 
Compañias y por unanimidad aprueban conocer y resolvar sobre el siguiente 

n del día 

0É 4. Conocimento y resolución del cambio de domicito pnncipal de la 
2%, compaña 

+ 2, Reforma del Artículo 2 del Estatuto Social de la Compañía 

El Presidente dispone que ta Secretaria constate el quórum reglamentano y se 
, 96 cumplimento a las demás formalidades legales Una vez constatado al 
 quérum reglamentano, el Presidente declara nstalgda la sesión 

80 imediato se procede a tratar el Primer Pi del orden del dra, sobre 
"Conocimiento y resolución del cambio de domiGio principal de ia compañía", 
por lo que toma la palabra la señora Kathenne Elizabeth Rámirez Fernández, 
guren expresa la necesidad de realzar el cambio de domicilto panaipal de la 
compañía a la ciudad de El Guabo, Provincia de Ej Oro, debido a que en dicha 
ciudad realiza todas sus actwidades, por lo gue se necesita que esta Junta 
resuelva el cambio Toma la palabra el Gerente General y Secretano socio el 
Economista Jorge Edward Palacios Márquez y consulta a la sala s: existe algún 
pronunciamiento para ser considerada, no existendo mngún pronunciamiento 
en contrano, la Presidenta solicita al Secretario que proceda a someter a 
votación la moción propuesta El Secretano de la Junta, informa a los 
comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de 
votar no procede plantear modificación a la moción, y, lama a cada uno de los



  

S0cios para que rzan el derechó de su voto Constando que los socios 
por votación unánirie RESUELVEN' aprobar el es domicito principal 
de la compañía del cantón Machala al cantón El Gual rovincia de El Oro 

Se pasa a tratar el Segundo Punto del orden del día “Reforma del Artículo 2 
del Estatuto Social de la Compañía”, toma la palabra la socia Jenny Judith 
Márquez Muñoz, quien manifiesta que habiéndose aprobado el cambia de 
domicilio de la compañía del cantón Machale al cantón El Guabo es necesario 
realizar la reforma de estatuto en el Artículo 2, el mismo que dirá "Artículo 
Segundo (2) Domicillo.- El Dorucilo Principal de la Compañía es en el Cantón 
El Guabo y podrá establecer egencias, sucursales o establecimentos 
administrativos en uno o más lugaras dentro del temtono Naciona!” Toma la 
palabra el Gerente Generaf y Secretario Economista Jorge Edward Palacios 
Márquez y consulta a la sale sl existe algún pronunciamiento en contracia para. 
ser considerada, no existiendo, la Presidenta solicita al Secretano que proceda 
a someter a votación la moción propuesta. El Secretano de la Junta, informa a 
los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se computs en la votación y que al momento de 
votar no procede plantear modificación a la moción; y, llama a cada uno de los 
socios para que ejerzan el derecho de su voto Constando que los socios 
por votación unánime RESUELVEN: Aprobar la reforma del Artículo 2 del 
Estatuto Social de la Compañía referente al Domiceio Principal conforme a ta 
propuesta planteada 

Por lo que autorizan al Gerente General y secretario de la compañía para que 
proceda a realizar los trámites pertinentes para legalizar to resuelto en esta 
Junta 

No habiendo otro asunto que tratar, el secrelano de la Junta concedió un 
receso para redactar la presente Acta Reinstalada la Junta, con el mismo 
quórum que la instalaron, se dio lecturí al texto del presente instrumento, el 
mismo que fue aprobado por unagímidad, de votos, con lo cual, quien la 
presidió la declaró terminada siendo las 14H00, firmando para constancia en 
unidad de acto todos fos socios asistentes junto con el Presidente y Secretario 

de la Junta 

PS ” Vsfuadls] / 
Eo. Jorge Edward Palactos Máx Ing. Katherine Ramirez Fernándaf” 

Me ERENTE GENERAL- "o PRESIDENJA/SOCIA 
SECRETRARIO 50019 

p 
Hp leerl. 

Sra. Jonny Judith Ca MuñoL 
SOCIA
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Se 
iflliós REPÚBLICA DEL EcuADO poz an 

Dirección Genera! de Registro Civ, Idartificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702384901 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ JORGE EDWARD 

Condición del cadutado: CUJDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOREL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de macimiento: 30 DE DKMEMBRE DE 1968 
La Nacionsiidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 
== Estado Civil: CASADO 

¿ Cómpaga: RAMIREZ FERNANDEZ KATHERINE ELIZABETH 
2% Fecha de Mrtimonto: 26.05 ABRIL DE 2014 
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Nombres del padre: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL. 

Nombres de ta madre: MARQUEZ JENNY SUDITH 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2017 

rénemación cercano 210 teta 15 BE ALOSTO DE 2077 
Eras: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL OROMACHALANT 2 EL OO -MACHALA 

Arg, Jorge Troys Fueros 
Distror Esaneral de Pagesto Do, Soc y Cedrón Lo —Nesgmmaeto frmedo siecirónicamenio 

tución o párans anda Cien me pis veo Ea ébar valarto arpa Dita regla pots, como pl LOGIDAL Ar 4 curar y LO, 
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las firmas 

   e 
Econ. Jorge Edward A Márquez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS 

TDA.- RAMIREZ EXBAPRAMO£, 

CCNo 0702364001 

RUCNOo 0791780136001 

  

S- 4 > 
a Lizedh Blacyo Moreno 

SE OTORGO ANTE MI, y en fe de ello confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, que es 

igual a su opgiñal, que en diez tejas Útiles, sello, firmo 

    
    

     
A 

- Yudy . comi 
An SsoBNDA 
eo a LaGOw 

aus: YO UDYRERCIÓ MORENO 
Segundá Machala



RAZON.. Siento como tal, que se ha dado cumphmmento a lo dispuesto 

en el Articulo Tercero de la Resolución Numero SCVS IRM-2017- 

0002181VY del 19 de Octubre del 2017, dictado por el Abogado 

Carlos Murrieta Mora, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, 

mediante la cual ha aprobado A] EL CAMBIO BÉ DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ 

EXBAPRAM C LIDA, DEL CANTON MACHALA AL CANTON EL 

GUABO, AMBOS DE LA PROVINCIA DE EL ORO, Y, Bj LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIMí DE LA REFERIDA SOCIEDAD, 

habiendose tomado nota de dicha aprobación al margen dela 

la 

  

matnz de la escritura publica de Constitucion de la Comp: 

EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ EXBAPRAM C 

LTDA 7 celebrada en la Notaria Segunda de Machala el 31 de Juho 

del 2017 - 

Machala, 6 de Noviembre del 2017 

A =     

  

Notaria



DOY FE.- Que con fecha de hoy, se ha dado cumplmmento alo 

dispuesto en el Articulo Tergero de la Resolucion que antecede 

Machala 6 de Noviembre del 2017 

 



TRÁMITE NÚMERO 6118 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
¿ÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ 
1_ GAzZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DF DOMICILIO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
            

        

    

  

   

  

OMERO DE nrPENTOniO: 
FECHA DE sGuPción: psi A 
[rmeno bemsonción pa 
E AA E 

2__DAYOS DE LOS INTERVINIENTES 
[isemmicación Y Cdad an que comparece 

e PALACIOS MARQUEZJORGE — | REPRESENTANTE LEGAL 
EDWARD 

3, DATOS PEL ACTO O CONTAATO. 
NATURALEZA DELACTÓ O CONTRATO 

NOMBRE DE LÁ COMPAÑÍA” 

   

  

  

    

    

   

    

  

CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA: 
NOTARIA SEGUNDA /MACHALA 15/08/2017 
EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ EXBAPRAM 
ENDA 

BOMICIDO DELTA COMPAÑÍA: IMACHALA 
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             DATOS ADICIONALES 
CERTÍFICO EN CUMPLIMIENTO A ¡AY DISPUESTO EN TA RESOLUCIÓN N"SCVSIRM 2037 00021019 OE 
FLCHA 19 DE OCTUBRE DEL 2017P0R EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA SE INSCRBIO Y SE 
TOMÓ NOTA DE ESTA RESOLUCIÓN JUNTO CON 1A ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL. 
CANTON MACHALA AL CANTÓN El GUABO AMBAS DE LA PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS A FOJA N" 5.827 DELLISRÓ DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2015 DE LA COMPAÑIA 
EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIHEZ EXBAPRAM LTDA 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN, 

     
LA A 15 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

1 CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 10F 48 |, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON EL GUABO 

Número de Repertorio: 1077. 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio — 10-n0v-2017 

  EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON EL GUABO certfica que en esta fecha se 
inscribéeror) ellos) siguiente(s) acto(s) 

1 Con fecha diez de noviembre de dos mi digcifiste _ queda nscpfó el acto o contrato CAMBIO DE DOÑÍICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL No _185'ón las fojas 778 a 795 del Tomo 2 celebrado entre 
(PALACIOS MARQUEZ JORGE EBWARD en candad de GERENTE GENERAL] ¡EXPORTADORA DE BANANO 
PALACIOS RAMIREZ EXBAPRAM C_LFDA. en calidad de PROPIETARIO) 

Que se refiere alílos) sigurente(s) bien(es) 
Tipo Bien Cod Catastral/ldent Predial No Ficha Actos 

El Guabo, lunes 13 de noviembre de 2 017 
Impreso alas. 84815 
Elaborado por PATRICIA GAONA         

  

AUDIAREERLIATO Ab Juhojltonso Davila Toros 
Registrador de la Prápledad y Mercantil del Cantón El C 

lo Alfonso Davila Tori 
REÁÍSIRADOR DE LA PROMEDA 

MERCANTIL DEL ANI, 
SUBO E 
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SUPERINTENDENCIA: FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA De COMPAÑÍAS 
Razon O DENOMINACIÓN SOCIAL” EXPORTADORA DE BANANO PALACIOS RAMIREZ C, LTDA, 
EXPEDIENTE 302097 Rue 0781780136001 [NACIONALIDAD. ECUATORIANA, 

[NOMBRE COMERCIAL 1 

[DOMICILIO LEGAL 

Provincia CANTÓN CIUDAD 
ELORO EL GUABO EL GUABO 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA [CANTON [cubano 

sono. siqumo eLcunso 
PARROQUIA BARRIO [CIUDADELA 

E5unso / 
CALLE INOMERO PNTERSECCIÓN/ MANZANA Hacia sn un coo, 
CONJUNTO ELOQUE Ko 

EN Si EN 

[CAMINO |EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL OFICINA No 

S/N [PALMAR CENTER SIN 

[CASILLERO POSTAL TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 
S/N 72951744 

[Smo wes [CORREO ELECTRÓNICO 1 E [CORREO ELECTRÓNICO 2 
dsotamboihotmail ito0285B hotmail Y, 

[CELULAR [FAX 

909195556     
  [REFERENCIA UBICACIÓN 

EDIFICIO PALMAR CENTER PISO 1/ 
  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ 
  

[NUMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA. 
792364001 
  

[uectaro Bajo juramento la veracklad de la información proporcionada en este formulario y Autorzo a la Supermtendencia de Compañías >| 
lesectuar las avenguaciones pertinentes pare comprobar ia autenticidad de esta información y, acepto que en caso de que el contenido| 
[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley 

IAS 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

Iota el presente formulano no se aceptara con enmendaduras o tachones,   VA 012 1.4-F1   
 



estas 519%. 0041 a 

Ab. Carlos Murrieta Mora 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS DE MACHALA. 

De mis consideraciones 

1.- Yo Ec. Jorge Edward Palacios Márquez, con cedula de identidad No. 
0702364001, domiciliado en el canton El Guabo, Provincia de El Oro, Gerente 
General de la Compañia Limitada Exportadora de Banano Palacios Ramirez ante 
usted comparezco y autorizo AB. MICHAEL JOAO PEREZ BANCHON, con 
matrícula profesional 07-2010.156, del Foro de Abogados de El Oro, para que 
con su sola firma y presencia realice todo tipo de tramite documental de ingreso 
o retro de escrituras resoluciones y notificaciones que emita la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS DE MACHALA, 
dentro del Subtrarmite No 57939-0091-17. 

2.- Notificaciones que me corresponda las recibire en el correo electronico 
1t002856'hotma!| es o ¡mperezQpalmar com ec 

Por la atencion que le de a la presente le rertero mis sinceros agradecimientos 

Atentamente, 

HA > 
ati br 

Ec. Jorge Palacios Marquez Ab 2 Banchon      £.l. 0702364001  07-2010-156 

F.A.O 

 


